
 

 [    ]  Inicio de actividad.
 [    ]  Cambio de Titularidad.

Nº de Expediente:                                  En caso de Cambio de Titularidad, nº de Expediente
                        de  la Licencia  /  Comunicación  Previa   concedida:

DATOS DE LA PERSONA / ENTIDAD TITULAR
Apellidos y nombre o razón social:

Dirección: Nº: NIF:

Localidad: Teléfono: Correo electrónico:

Representante (si es distinto de la persona / entidad titular): NIF:

DATOS DE LA ACTIVIDAD
Actividad a ejercer:

Dirección:

Localidad: Superficie del local:

Tel/Fax: Referencia catastral:

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA
INICIO DE LA ACTIVIDADINIIICIO DE 

X Fotocopia del DNI o NIF del titular (y representante, en su caso).

X Fotocopia de la Escritura de constitución de la sociedad (cuando proceda). 

X Escrituras de propiedad o contrato de alquiler del establecimiento.

X Proyecto o memoria descriptiva de la actividad (incluirá justificación de cumplimiento de la normativa aplicable y, en cualquier caso, la de protección contra 
incendios (DB-SI del CTE o cualquier otro reglamento que le sea de aplicación).

X Copia de licencia municipal de obras o, en su defecto, informe de compatibilidad urbanística.

CAMBIO DE TITULARIDAD
X Documento de cesión de la titularidad de la Comunicación Previa existente, suscrito por la titularidad actual y la nueva.
X Fotocopia del DNI o NIF de la titularidad actual y la nueva

El/La  solicitante,  cuyos  datos  son  los  consignados  anteriormente,  por  medio  del  presente  escrito  se
COMUNICA que  previo  los  trámites  que procedan,  se  dé  por  formulada  la  correspondiente  solicitud  de  Comunicación  Previa
para el ejercicio de una ACTIVIDAD INOCUA, establecimiento no sujeto a la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás reglamentos que la desarrollan y de conformidad con los artículos 172 a 174
de la Ley 15/2001 (LSOTEX).

En Fregenal de la Sierra, a ___ de ____________________de  20___.

                              .

Fdo.:

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA.-

COMUNICACIÓN PREVIA
(Ejercicio de Actividad INOCUA).

Ley 12/2012, de 26 de diciembre


